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Resumen: los prejuicios, sesgos y estereotipos dañinos pueden formar parte 
de sistemas de creencias que apoyen ideologías discriminatorias. El objetivo 
de este artículo es poner el foco en estas formas de discriminación que inciden 
en el logro de una igualdad efectiva en la realidad social y jurídica. Para ello, 
se tomarán en consideración algunas teorías psicológicas desarrolladas con 
respecto al racismo y al sexismo que identifican formas encubiertas de prejui-
cios. Posteriormente, se hará referencia a la creciente atención por parte del 
legislador a elementos que conforman una cultura discriminatoria y como estos 
pueden vulnerar el acceso a la justicia.

Abstract: Prejudices, biases, and harmful stereotypes can be part of a beliefs 
systems that support discriminatory ideologies. the aim of this article is to focus 
on these forms of discrimination that affect the achievement of effective equality 
in social and legal contexts. to this end, some psychological theories about 
racism and sexism will be taken into consideration to highlight covert forms 
of discriminatory behavior. then, attention will be directed to the legislator’s 
increasing reference to elements that conform a discriminatory culture and 
how they can violate the right to access to justice.
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1. Introducción

la neutralidad del derecho apoyada en la 
idea de sujeto único de derecho, si bien 
cuando se propuso representaba un ex-
pediente para superar la anterior tradición 
feudal que era fragmentada y jerarqui-
zada, demostró ser parcial e insuficiente 
a la hora de representar las diferentes 
subjetividades. En concreto, el sujeto 
paradigmático liberal, lejos de ser una ex-
presión abstracta y neutral, representaba a 
un individuo específico: “el varón, adulto, 
blanco, autónomo, racional, propietario, 
sedentario, heterosexual y sin ningún tipo 
de discapacidad” (Bernardini, 2017: 19). 
Así, las teorías Criticas del Derecho han 
permitido desvelar la exclusión de deter-
minadas identidades con base en el sexo 
(Feminist Legal Studies), la orientación 
sexual o la identidad de género (Queer 
Theory), la raza (Critical Race Theory), la 
discapacidad (Disability Studies) o la no 
sedentariedad (Critical Migration Theory) 
(Bernardini & Giolo, 2017). 

que el derecho y la práctica jurídica han 
sido, durante muchos siglos, un instru-
mento que estaba pensado por y para un 
determinado individuo, es una “observa-
ción (…) incuestionable hoy” (Castro Ri-
vera, 2022: 9) y ha llevado consigo una 
importante labor finalizada a repensar 
el derecho. De este modo, Alda Facio y 
lorena Fries (2005: 260) afirmaban la 
necesidad de ver en el derecho “un ins-
trumento transformador que desplace los 
actuales modelos sexuales, sociales, eco-
nómicos y políticos hacia una convivencia 
humana basada en la aceptación de la 
otra persona como una legítima otra y en 
la colaboración como resultante de dicho 
respeto a la diversidad”.

Con respecto a la lucha por la igualdad 
efectiva de género, después de haber pa-
sado por la etapa de la igualdad de trato 
ante la ley y la etapa de la igualdad de 
oportunidades, actualmente estamos en 
la tercera etapa donde se pretende al-
canzar una igualdad plena y efectiva a 
través de la adopción de una perspectiva 
transversal –eso es, el gender mainstrea-
ming– que aporte cambios sustanciales 
en la propia estructura del derecho y en 
la realidad social (Gil Ruiz, 2014). Así, en 
el proceso de construcción del derecho a 
la no discriminación es posible identificar 
dos características:

la vinculación de la no discriminación con 
la dignidad de la persona en cuanto introdu-
cir distingos basados en alguna de las cau-
sas de discriminación supondría tanto como 
degradar a la persona perjudicada. y otra es 
la preferencia por la igualdad material fren-
te a la igualdad formal en cuanto no solo 
se pretende que la ley tenga un contenido 
igual, sino que también se pretende la des-
aparición de tratamientos sociales peyorati-
vos (lousada Arochena, 2014: 45).

En este marco, el foco por parte de la li-
teratura antisubordiscriminatoria ha sido 
y es el reconocimiento de todos aquellos 
mecanismos –como los sesgos, los prejui-
cios y los estereotipos– que forman parte 
de un sistema de creencias que perpetúa 
una cultura discriminatoria y que son fun-
cionales a su justificación y legitimación 
(Barrère unzueta, 2018; Gil Ruiz, 2007; 
Rubio Castro, 2007). 

Debido a la centralidad que adquieren 
esas creencias y preconcepciones discri-
minatorias en esta nueva etapa de lucha 
para la igualdad efectiva, en el trabajo que 
aquí se propone parece relevante hacer 
referencia a la literatura psicológica. En 
este sentido, el estudio del racismo y del 
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sexismo en el ámbito psicológico ha lle-
vado al progresivo reconocimiento de las 
formas implícitas y sutiles que influyen en 
el mantenimiento de ambas ideologías. 
Primero, se hará referencia en el §2 al ra-
cismo y al desarrollo de las teorías sobre 
la existencia de prejuicios manifiestos y 
sutiles, y tipos de racismo presentes en 
la sociedad actual. Dichos estudios fueron 
precursores de aquellos que se realizaron 
con respecto al sexismo. Estos últimos se 
tratarán en el §3, haciendo referencia es-
pecialmente a la teoría del Sexismo Ambi-
valente que evidencia la presencia de dos 
formas de sexismo, una hostil y otra bene-
volente, que no son entre sí excluyentes 
y que mantienen una misma ideología. 
Detenerse sobre algunas de estas teo-
rías ayuda a comprender la existencia de 
actitudes y conductas que son racistas y 
sexistas, a pesar de que su exteriorización 
(implícita y sutil) dificulte su reconoci-
miento. En efecto, el reto al que se deben 
enfrentar las y los juristas es la elabora-
ción de metodologías que permitan visibi-
lizar y contrarrestar la introducción de di-
chas creencias en el ámbito jurídico. Así, 
acudir a otra area de conocimiento puede 
ayudar a los operadores del derecho a un 
mejor entendimiento de elementos que 
son poco visibles e identificables y forman 
parte de un sistema discriminatorio.

En el §4 se hará referencia a la igualdad, 
como valor, principio y derecho funda-
mental, y a la progresiva incorporación de 
esa atención hacia la incidencia de creen-
cias dañinas en las recientes normativas 
relacionadas con los colectivos en condi-
ción de discriminación. Por último, en el 
§5 se tomará en consideración el derecho 
fundamental a la tutela judicial efectiva o 
de acceso a la justicia, ya que a través de 
la Recomendación General núm. 33 del 
Comité para la Eliminación de la Discrimi-

nación contra la Mujer se puso de mani-
fiesto su vulneración con base en prejui-
cios y estereotipos dañinos. los objetivos 
de este trabajo serán, por tanto, dos y 
coinciden con la división entre el ámbito 
psicológico (§ 2 y 3) y el jurídico (§ 4 y 
5). El primer objetivo es poner de mani-
fiesto el carácter sutil de ciertas formas de 
discriminación que, aunque no se vean, 
están presentes en la realidad social. El 
segundo objetivo es evidenciar que, para 
tomar en serio la igualdad, tanto el legis-
lador como el sistema de justicia deben 
de tener en cuenta los efectos perjudi-
ciales de una cultura discriminatoria y su 
incidencia en el disfrute de los derechos, 
siendo el acceso a la justicia en condicio-
nes de igualdad un requisito fundamental 
para su tutela. 

2. La evolución de los 
prejuicios raciales y de las 
formas de racismo

En el ámbito psicológico, la reflexión en 
torno a prejuicios, estereotipación y dis-
criminación en sus comienzos estuvo 
especialmente centrada en el fenómeno 
del racismo. De hecho, el estudio del pre-
juicio tiene sus orígenes en un contexto 
histórico-político en el que surgen los 
movimientos por los derechos civiles de 
las personas negras en Estados unidos 
contra la dominación colonial de los eu-
ropeos. En la década de los ‘30 se em-
piezan a desarrollar los primeros estudios 
experimentales sobre estereotipos y pre-
juicios relacionados con la raza (Duckitt, 
2010). No extraña, entonces, que Gordon 
Allport (1954: 9) en The Nature of Preju-
dice se haya referido al prejuicio étnico, 
definiéndolo como:



Revista inteRnacional de Pensamiento Político - i ÉPoca - vol. 18 - 2023 - [287-306] - issn 1885-589X

288

una antipatía basada en una generalización 
errónea e inflexible. Puede ser sentida o 
expresada. Puede dirigirse hacia un grupo 
en su conjunto o hacia un individuo por ser 
miembro de ese grupo.

Como se puede apreciar, dicha definición 
no incorpora características específicas 
referidas a la raza y, por ello, se suele uti-
lizar para referirse al prejuicio en un senti-
do amplio y no vinculado con la raza. 

Ahora bien, en los estudios experimen-
tales que se llevaron a cabo en los años 
’70 se observó una mayor dificultad a la 
hora de detectar el prejuicio racista en 
las personas blancas. Dichos resultados 
no eran consistentes con aquellas inves-
tigaciones que seguían encontrando dis-
paridad y discriminación racial (Dovidio & 
Gaertner, 2004), por lo que parecía insos-
tenible afirmar que en tan solo 40 años 
desde los primeros experimentos se hu-
biera erradicado el prejuicio racista. Con 
respecto a esto, cabe recordar que en los 
años ’50 en Estados unidos se promul-
garon las leyes contra el racismo, lo cual 
derivó necesariamente en un cambio de 
actitudes y comportamientos en la pobla-
ción al no ser ya aceptadas a nivel social 
las afirmaciones o conductas abiertamen-
te discriminatorias hacia las personas ne-
gras (McConahay, 1986). En este marco 
de reflexión, thomas Fraser Pettigrew & 
Roel w. Meertens (1995) propusieron 
la distinción entre prejuicio manifiesto y 
prejuicio sutil: el primero se refiere a una 
forma directa y evidente de prejuicio que 
está vinculada tanto con una percep-
ción de amenaza y de rechazo hacia los 
miembros del exogrupo como con la falta 
de contacto con el exogrupo; el segundo 
tiene una forma indirecta de expresarse 
y cuenta con tres dimensiones, es decir, 
la defensa de los valores tradicionales, la 
exageración de las diferencias culturales 

y la denegación de las emociones posi-
tivas al considerarse que los miembros 
del exogrupo no merecen ser destinata-
rios de emociones como la simpatía o la 
admiración (Bastias, ungaretti, Barreiro, 
& Etchezahar, 2022).  No es la finalidad 
de este articulo adentrarse más en esta 
teoría, pero sí que parece interesante re-
saltar la reflexión que hicieron Pettigrew y 
Meertens (1995)con respecto a la actitud 
de los individuos frente a las normas que 
prohíben comportamientos discriminato-
rios, en especial de acuerdo a tres tipos 
de sujeto –fanáticos, igualitarios y sutiles– 
que habían identificado con base en las 
valoraciones obtenidas del estudio sobre 
prejuicio sutil y manifiesto. Así, los fanáti-
cos rechazan o ignoran la norma, los igua-
litarios la han interiorizado, y los sutiles 
buscan formas de exteriorizar el prejuicio 
que sean aparentemente no prejuiciosas 
para cumplir, por lo menos formalmente, 
con la norma.

Parece necesario apartar por un momen-
to la distinción entre prejuicio manifiesto 
y sutil, para abordar algunas reflexiones 
más sobre el racismo que se desarrolla-
ron en el ámbito psicológico y que pueden 
resultar útiles para un mejor entendimien-
to de los elementos en los que se apoya 
una cultura discriminatoria. En este senti-
do, parece relevante destacar que según 
James Jones (1997: 11; como se citó en 
zárate, 2009: 387) el racismo es una par-
ticular forma de prejuicio que tiene tres 
elementos que lo caracterizan y funda-
mentan: 

Primero, la base de las características del 
grupo se ha asumido que asienta en la bio-
logía –la raza es un constructo biológico–. 
Segundo, el racismo tiene, como necesaria 
premisa, la superioridad de la propia raza. 
tercero, el racismo racionaliza las practicas 
institucionales o culturales que formalizan 
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la dominación jerárquica de un grupo racial 
sobre otro.

Dicho con otras palabras, el racismo se 
presenta como un sistema organizado 
que crea ventajas hacia los miembros 
pertenecientes a un grupo y desventajas 
hacia aquellos que pertenecen a otro gru-
po, a través de la atribución de privilegios 
y sesgos (Dovidio, Gaertner, & kawakami, 
2010). Así, dos elementos fundamentales 
del racismo son la asimetría en las rela-
ciones entre dos grupos y la presencia 
de un sistema de creencias culturalmen-
te compartido. Esta última característica 
es fundamental, ya que el hecho de que 
sea culturalmente compartido es lo que 
permite, por un lado, que pueda haber 
evidencias sobre la inferioridad o superio-
ridad de un grupo frente a otro que res-
paldan ese sistema y, por otro lado, que 
haya normas sociales y normas jurídicas 
que reflejen esas creencias. En este sen-
tido, estaríamos ante un racismo cultural 
cuando el etnocentrismo y la imposición 
de la propia cultura a los miembros de 
otro grupo se lleva a cabo a través de las 
prácticas cotidianas que se transmiten en-
tre generaciones (Dovidio et al., 2010). En 
cambio, se trataría de racismo institucio-
nal cuando los perjuicios y las desventajas 
que afectan a un grupo se llevan a cabo 
a través de las políticas y de las leyes, 
bien porque arrastran prácticas jurídicas 
que están tan arraigadas que ni siquiera 
se percibe su carácter discriminatorio, 
bien porque no se realiza una valoración 
de los efectos adversos y no deseados de 
ciertas políticas. A este respecto parece 
relevante destacar los aportes dados por 
la Critical Race Theory sobre las diferen-
tes formas de racismo institucional: desde 
la construcción del otro como enemigo y 
amenaza que conlleva el empleo de polí-
ticas públicas para su exclusión (Vázquez 

Cañete, 2019) –con especial referencia a 
las políticas de migración y las políticas 
sociales– a la presencia de prácticas ra-
cistas específicas que menoscaban los 
derechos fundamentales por la acción u 
omisión de los agentes institucionales –
por ejemplo, el fenómeno de la perfilación 
racial por parte de los agentes de policía– 
(Aguilar Idáñez & Buraschi, 2022).

Además de esto, y en línea con lo men-
cionado acerca de la existencia de pre-
juicios manifiestos y prejuicios sutiles, 
cabe señalar algunas otras teorías acerca 
del racismo que resaltan la presencia de 
nuevas formas de racismo contemporá-
neo que operan de manera implícita o no 
consciente, indirecta y sutil. Se trata, en 
especial, de la teoría del Racismo Sim-
bólico, la teoría del Racismo Moderno y 
la teoría del Racismo Aversivo. la teoría 
del Racismo Simbólico (Henry & Sears, 
2002) centra su atención en los compor-
tamientos políticos y trata de reconocer y 
sistematizar el sistema de creencias que 
apoya el racismo. En especial, esta teoría 
llevó a la identificación de las siguientes 
cuatro creencias básicas: primero, el fra-
caso de las personas negras a la hora de 
progresar se debe a su falta de voluntad 
a la hora de trabajar duro; segundo, las 
personas negras tienen demasiadas pre-
tensiones; tercero, la discriminación con-
tra las personas negras es una cosa del 
pasado; y cuarto, las personas negras han 
obtenido más de lo que se merecían. la 
teoría del Racismo Moderno (McCona-
hay, Hardee, & Batts, 1981) difiere de la 
teoría anterior con respecto al fundamen-
to de ciertos comportamientos racistas: 
mientras que en el Racismo Simbólico se 
encuentra en la violación de los principios 
de los norteamericanos –como, por ejem-
plo, el individualismo-, el Racismo Mo-
derno ubica su origen en las emociones 
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negativas adquiridas durante las primeras 
etapas de socialización y que persisten 
en la edad adulta (Dovidio et al., 2010; 
Henry, 2010). Por último, la teoría del 
Racismo Aversivo se focaliza en aquellas 
personas que apoyan los valores de la 
igualdad y se consideran realmente como 
personas no prejuiciosas, pero experi-
mentan sentimientos y creencias negati-
vas hacia las personas negras. Según esta 
teoría, la razón de contraste entre estas 
fuertes convicciones de justicia y las emo-
ciones negativas han de buscarse en los 
procesos psicológicos básicos –es decir, 
los procesos cognitivos, motivacionales y 
socioculturales– que alimentan sesgos ra-
ciales (Dovidio & Gaertner, 2004; Dovidio 
et al., 2010). 

Cabe mencionar que las perspectivas 
social-cognitiva y cognitiva-motivacional, 
que se dedicaron al estudio de la influen-
cia de los procesos psicológicos básicos 
en los prejuicios y en la discriminación, 
han permitido avanzar en las políticas de 
reducción del prejuicio. De hecho, sus 
aportaciones evidenciaron la inadecua-
ción de la asimilación como estrategia de 
contraste al prejuicio, ya que políticas de 
asimilación y ciegas al color no habrían 
atacado el sistema de creencias racista, 
sino que simplemente habrían impuesto 
ese sistema a las minorías, manteniendo 
una actitud intolerante hacia las diferen-
cias (Duckitt, 2010). Además, las diferen-
cias entre grupos son un elemento funda-
mental tanto en la relación entre grupos 
como en la identidad misma del grupo, 
por lo que el miembro que pertenece a un 
grupo –sobre todo si se trata de una mi-
noría– necesita mantener una evaluación 
positiva de las diferencias que caracteri-
zan su grupo. 

En conclusión, todo lo anterior pone de 
manifiesto como el racismo ha evolucio-
nado con el tiempo, dejando atrás sus for-
mas de exteriorizarse más tradicionales. 
En primer lugar, las formas hostiles y de 
rechazo manifiesto hacia las personas ne-
gras ya no son tan comunes o, por lo me-
nos, no representan la principal manera 
en la que el racismo sigue perpetrándose 
en la sociedad y, al contrario, se manifies-
ta actualmente con formas encubiertas, 
indirectas y sutiles. En segundo lugar, la 
existencia –y también la transmisión– de 
un sistema de creencias racista no de-
pende de su aceptación consciente por 
parte de la sociedad. En otras palabras, 
una persona que cree en la igualdad y 
en la no discriminación puede vehicular 
creencias racistas. Por último, el racismo 
se mantiene a través de diferentes fenó-
menos que se dan tanto en la cognición 
como en la socialización, con respecto a 
las diferencias y similitudes entre grupos.

3. Las dos caras del sexismo: 
entre sexismo hostil y 
benevolente

Como se ha podido apreciar en el apar-
tado anterior, la estructura social se ve 
codificada a través de la presencia de 
elementos cognitivos, emocionales y 
conductuales que permiten su manteni-
miento. Bourdieu (2000: 76) afirma que 
“las oposiciones inscritas en la estructura 
social de los ámbitos sirven de soporte a 
unas estructuras cognitivas, unas taxono-
mías prácticas, a menudo registradas en 
unos sistemas de adjetivos, que permiten 
producir unas valoraciones éticas, estéti-
cas y cognitivas”. Es decir, los diferentes 
elementos que conforman una determi-
nada estructura social llevan consigo tam-
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bién valoraciones acerca de la realidad 
social. Dicha reflexión parece particular-
mente interesante y adquiere de mayor 
significación si se relaciona con la teoría 
del Aprendizaje Social (Bandura, 1986), 
desarrollada en el ámbito de la psicología 
social y que remarca el rol de la socializa-
ción y del aprendizaje que se lleva a cabo 
a través de la observación de la realidad 
social. Dicha teoría ha sido, además, el 
punto de partida de otras dos teorías: la 
teoría del Esquema de Género y la teoría 
del Rol Social. 

Por un lado, la teoría del Esquema de 
Género (Bem, 1981; Canevello, 2020) 
es una teoría cognitiva sobre tipificación 
sexual que afirma que, a través de la ob-
servación de los demás individuos, las 
niñas y los niños crean representaciones 
mentales acerca de los rasgos definitorios 
del ser mujer o hombre y posteriormen-
te esas representaciones –que se van 
confirmando o cambiando a lo largo de 
su desarrollo– se incorporan en su auto-
concepto. Por otro lado, la teoría del Rol 
Social (Eagly, wood, & Diekman, 2000) 
afirma que las diferencias comportamen-
tales entre hombres y mujeres tienen su 
origen en la distribución de los roles a 
nivel social. Ambas teorías identifican la 
presencia de mecanismos o elementos 
sutiles –como los esquemas, las repre-
sentaciones mentales, los estereotipos y 
los roles de género– que transmiten infor-
maciones relacionadas con el género a la 
sociedad y a través de la misma –es decir, 
como destinataria y vehículo de esta in-
formación-, siendo elementos que pue-
den explicar la interiorización del sexismo 
por parte de mujeres y hombres (Swim & 
Hyers, 2009).

Ahora bien, el sexismo se ha definido 
por parte Janet k. Swim y lauri l. Hyers 

(2009: 407)como “las actitudes, las 
creencias y los comportamientos de las 
personas, así como las prácticas organi-
zativas, institucionales y culturales que 
reflejan evaluaciones negativas de las 
personas en función de su sexo o que 
apoyan la desigualdad entre hombres y 
mujeres”1.

El término “práctica”, recuerda la Real 
Academia Española (ASAlE & RAE, s.d.), 
deriva del latino tardío practȋcus que sig-
nifica ‘activo’, ‘que actúa’. Por tanto, se-
gún la definición de Swim y Hyers, es po-
sible afirmar que el sexismo puede estar 
presente y actuar en diferentes ámbitos, 
como el organizativo, el institucional y el 
cultural. En efecto, un elemento funda-
mental de la definición de sexismo es su 
dimensión estructural que implica, por 
un lado, su presencia en diferentes áreas 
(de la vida y, consecuentemente, de la 
regulación del derecho) y, por otro lado, 
su mantenimiento es posible a través del 
empleo, no necesariamente consciente, 
de diferentes elementos que reflejan esas 
evaluaciones negativas.

un tópico común de la sociedad actual es 
que el sexismo hoy en día sea un fenóme-
no aislado y que dicha calificación perte-
nezca sólo a determinados individuos, es 
decir, aquellos que llevan a cabo actitu-
des patentemente sexistas. En efecto, la 
afirmación “el derecho es sexista” se sue-
le insertar dentro de una cultura jurídica 
en la que las mujeres no se contemplaban 
como sujetos de derecho, sino más bien 
como objetos del derecho. No obstante, 
las teóricas iusfeministas siguen denun-
ciando la presencia de prácticas jurídicas 
y normas que son perjudiciales para un 
sexo más que el otro. Dichas denuncias 
pueden entenderse solo si se abarca el 

1 Traducción mía.
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tema del sexismo desde una perspectiva 
que toma en consideración el carácter es-
tructural del sexismo. Para entender me-
jor ese punto, merece la pena acudir una 
vez más a la ciencia psicológica. 

En ámbito psicológico, la reflexión en torno 
a la incidencia de los prejuicios en la dis-
criminación de ciertos colectivos interesó 
de manera especial al racismo. Prueba de 
ello, como ya mencionado, es que la defi-
nición de prejuicio propuesta por Gordon 
w. Allport (1954) hacía mención específi-
ca al “prejuicio étnico”. En este sentido, 
Peter Glick y laurie A. Rudman (2010) 
evidencian como racismo y sexismo son 
dos tipos de discriminación que se llevan 
a cabo de maneras diferentes debido a las 
diversas interacciones que hay entre los 
grupos involucrados. la relación entre los 
diferentes grupos se ha caracterizados por 
enfrentamientos y segregaciones raciales. 
Por el contrario, las relaciones entre hom-
bres y mujeres se han caracterizado por 
una convivencia cotidiana y, a menudo, 
íntima. Esto resulta particularmente re-
levante si se tiene en consideración que 
en un principio las investigaciones sobre 
prejuicios se basaban sobre la definición 
de Allport de prejuicio como actitud nega-
tiva hacia un grupo. Del mismo modo, los 
estudios sobre sexismo se habían enfoca-
do en actitudes y comportamientos que 
reflejaran una hostilidad hacia el grupo 
de las mujeres. No obstante, en la teoría 
del Sexismo Ambivalente, propuesta por 
Peter Glick y Susan Fiske (1996, 2001), 
dichas actitudes entrarían bajo el llamado 
sexismo hostil.

Antes de ver a qué se refiere la expresión 
de sexismo hostil, cabe mencionar que la 
teoría del Sexismo Ambivalente se basa 
en tres realidades sociales (lee, Fiske, & 
Glick, 2010). la primera de ellas es que 

en la sociedad el grupo de hombres es 
el dominante. Dicha aserción se funda-
menta en la dominación masculina que 
se ha llevado a cabo a nivel transcultu-
ral a lo largo de la historia en diferentes 
instituciones como las económicas o po-
líticas. la segunda hace referencia a las 
diferencias biológicas que han llevado a 
la distinción entre hombres y mujeres en 
la división del trabajo –respectivamente, 
fuera y dentro de la casa-. la tercera se 
refiere a la dependencia relacional entre 
hombres (grupo dominante) y mujeres 
(grupo subordinado) para la reproducción 
sexual. Dichas condiciones son el punto 
de partida de una teoría que trata de ex-
plicar el sexismo como un fenómeno que 
evoluciona y que puede ser difícil de reco-
nocer y detectar, lo cual implica también 
una dificultad añadida a la hora de erradi-
carlo (Vaamonde & Omar, 2017). 

Es en este marco donde Glick y Fiske ela-
boran la distinción entre sexismo hostil y 
sexismo benevolente. Por un lado, el sexis-
mo hostil hace referencia a una creencia 
por la que las mujeres son menos compe-
tentes de los hombres y, de esta manera, 
se evalúa de manera negativa a las muje-
res y, paralelamente, se considera que los 
hombres se merecen más estatus y poder 
(Becker & wright, 2011). Dicha creencia 
se relaciona con la gestión del control por 
parte de los hombres y el respaldo de es-
tereotipos desfavorables sobre las muje-
res. Por otro lado, el sexismo benevolente 
se basa en “una ideología tradicional que 
idealiza a las mujeres como esposas, ma-
dres y objetos románticos” (Garaigordobil 
landazabal & Aliri lazcano, 2011: 333). 
En la idealización del rol de esposas y de 
madres, se destacan todas sus cualidades 
y rasgos positivos, pero se mantiene firme 
la necesidad de protección de las mujeres 
y que les corresponde a los hombres. En 
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este sentido, la presencia de “los factores 
estructurales subyacentes del patriarca-
do, de la diferenciación de género y de la 
reproducción sexual”2 (Glick et al., 2000: 
765)están relacionados con la existencia 
de tres subdimensiones, es decir: 

El paternalismo protector, (por ejemplo, las 
mujeres deben ser salvadas de primeras 
durante las emergencias), la diferenciación 
complementaria de género (por ejemplo, las 
mujeres son más puras de los hombres), 
y la intimidad heterosexual (por ejemplo, 
cada hombre debe de tener una mujer que 
él adore)3 (Glick et al., 2000: 765). 

De este modo, los sentimientos de protec-
ción de los hombres y la apariencia posi-
tiva del conjunto de creencias asociados 
a las mujeres hacen que el sexismo be-
nevolente sea un fenómeno que se per-
ciba de manera positiva –y, consiguien-
temente, se acepte– por parte del grupo 
de las mujeres (Becker & wright, 2011; 
lee et al., 2010). En resumen, los autores 
evidencian la presencia de dos tipos de 
sexismo que coexisten y se complemen-
tan entre ellos (Glick et al., 2000), al estar 
conformados por dos tipos diferentes de 
actitudes hacia la mujer –es decir, hostiles 
y benévolas– donde ambas actitudes tie-
nen “un impacto en la cognición social, las 
emociones y los comportamientos”4 (Vaa-
monde & Omar, 2017: 33). Cabe señalar 
que, aunque se haya hecho referencia 
únicamente al sexismo ambivalente hacía 
las mujeres, los autores toman en consi-
deración también el sexismo ambivalente 
hacía los hombres, coherentemente con 
un marco teórico que se preocupa de los 
factores estructurales que, por supuesto, 
tienen repercusiones negativas para las 

2 Traducción mía.
3 Traducción mía.
4 Traducción mía. 

mujeres y también para los hombres (lee 
et al., 2010).

Ahora bien, retomando la reflexión sobre 
si el sexismo puede considerarse o no un 
fenómeno aislado en la sociedad actual, 
parece interesante ponerla en relación 
con la teoría del Sexismo Ambivalente. 
En este sentido, quizás algunas y algunos 
podrían afirmar que hoy en día se rechaza 
completamente el sexismo hostil. En efec-
to, la igualdad entre mujeres y hombres 
es un valor que se ha sellado por parte 
de la comunidad internacional y prueba 
de ello es sin duda la existencia de tra-
tados y organizaciones internacionales y 
europeas que velan por su cumplimiento. 
las formas de sexismo explícitas y exterio-
rizadas a través de las cuales se excluyen 
a las mujeres o se desvalúan por el simple 
hecho de ser mujeres no se aceptan en 
ordenamientos jurídicos que reconocen 
en sus constituciones a nivel nacional la 
igualdad como principio fundamental. Por 
supuesto, el hecho de que la sociedad y 
el ordenamiento jurídico rechacen el se-
xismo hostil no implica que ya se haya 
erradicado –un claro ejemplo de ello es 
la violencia de género– pero sí significa 
que hay una mayor concienciación acer-
ca de su existencia y que esta última ha 
llevado al desarrollo de mecanismos po-
líticos y jurídicos, entre otros, para poder 
contrastarlo. la relevancia de la teoría del 
Sexismo Ambivalente recae, entonces, en 
la formulación del sexismo benevolente, 
pues se trata de un fenómeno que queda 
encubierto a través de actitudes y com-
portamientos que aparentemente ideali-
zan a la mujer y le brindan un apoyo. Son 
formas implícitas y sutiles que, sin embar-
go, perpetúan la misma estructura social. 
Son la otra cara del sexismo ambivalente, 
conformado, como se vio anteriormente, 
por el sexismo hostil y el benevolente. Por 
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tanto, resulta evidente que, para erradicar 
una cultura discriminatoria, es necesario 
(re)conocer estas formas invisibles o difí-
cilmente perceptibles que están presen-
tes en las prácticas organizativas, institu-
cionales y culturales a las que se refieren 
Swim y Hyers (2009).

4. Igualdad, cultura 
discriminatoria y su 
incorporación en la reciente 
normativa

la Constitución Española (CE) en su ar-
tículo 1 propugna la igualdad como valor 
superior del ordenamiento jurídico, junto 
con la libertad, la justicia y el pluralismo 
jurídico, y es a través de estos valores que 
“se sitúa el Derecho en el mundo de la 
Cultura” (Peces Barba, 1988; como se 
citó en lousada Arochena, 2014: 125). 
Como valor constitucional, la igualdad 
tiene, según Pérez luño (1987), tres di-
mensiones: a) fundamentadora del or-
denamiento jurídico; b) orientadora, al 
representar una guía que marca los ob-
jetivos jurídicos y políticos; c) crítica, es 
decir, como “criterio o parámetro de va-
loración para justipreciar hechos o con-
ductas” (Pérez luño, 1987: 141). En el 
Fundamento Jurídico 3 de la sentencia 
n°8 de 18 de febrero de 1983, el tribunal 
Constitucional afirma que la igualdad, en 
cuanto valor superior:

Se proyecta con una eficacia trascendente 
de modo que toda situación de desigualdad 
persistente a la entrada en vigor de la norma 
constitucional deviene incompatible con el 
orden de valores que la Constitución, como 
norma suprema, proclama.

Además, la igualdad alcanza también 
las dimensiones de principio jurídico y 

de derecho fundamental. la igualdad 
como principio jurídico, que puede ac-
tuar como criterio hermenéutico, fuente 
del derecho y pautas de valoración (Pérez 
luño, 1987), tiene una doble vertiente: la 
igualdad de trato y la prohibición de dis-
criminación que constituyen el contenido 
esencial de la igualdad, consagrado en el 
art. 14 CE, y la igualdad de oportunidades 
que representa el contenido promocional 
de la igualdad, definido en el art. 9.2 CE 
(lousada Arochena, 2015). En cambio, 
la igualdad como derecho fundamen-
tal se configura como derecho subjetivo 
que goza de tutela y protección y que, 
además, se explicita también en otros 
artículos de la CE como, por ejemplo, el 
acceso en condiciones de igualdad a las 
funciones y cargos públicos (art. 23.2 CE) 
(Pérez luño, 1987).

Estas dimensiones de la igualdad –como 
valor superior, principio y derecho funda-
mental– son entre ellas complementarias 
porque, como ha puesto de relieve la teo-
ría Feminista del Derecho, la asimilación 
y la comparación en aras de cumplir el 
principio de igualdad son instrumentos 
que se quedan en un nivel superficial y 
que, por tanto, no son suficientes para 
erradicar la discriminación. Por ello, la 
creación de derechos específicos de 
cada sector de la realidad social (por 
ejemplo, los derechos reproductivos o la 
conciliación laboral) (lousada Arochena, 
2022) y la implementación de nuevas 
técnicas legislativas a través del empleo 
de la perspectiva de género son un paso 
fundamental para asegurar una igualdad 
efectiva (Gil Ruiz, 2012). Por otra parte, 
el Convenio del Consejo de Europa sobre 
prevención y lucha contra la violencia 
contra las mujeres y la violencia domésti-
ca (Convenio de Estambul) ha puesto de 
manifiesto como las situaciones o condi-



Revista inteRnacional de Pensamiento Político - i ÉPoca - vol. 18 - 2023 - [287-306] - issn 1885-589X

295

ciones de discriminación –en este caso, 
la violencia de género– deben de abordar-
se a través de cuatro pilares: la preven-
ción, la protección, la persecución y las 
políticas coordinadas. Es en este contexto 
que el papel del legislador adquiere una 
especial importancia debido a que, cada 
vez más, incorpora una perspectiva que 
toma en cuenta la incidencia de la cultura 
social en la perpetuación de las condicio-
nes de discriminación. A continuación, 
se hará referencia a algunos ejemplos de 
legislaciones que se han promulgado en 
cumplimiento del principio de igualdad y 
que reflejan esa atención hacia elementos 
que forman parte del sistema de creen-
cias presente a nivel social.

Cabe decir que la Ley Orgánica 3/2007, 
de 22 de marzo, para la igualdad efecti-
va de mujeres y hombres (lO Igualdad) 
es un claro ejemplo de la incorporación 
de esa mirada transversal y esa mutua in-
fluencia entre fenómeno social y jurídico. 
De hecho, en la Exposición de Motivos 
(II) de la lO Igualdad el legislador admite 
que:

El pleno reconocimiento de la igualdad for-
mal ante la ley, aun habiendo comportado, 
sin duda, un paso decisivo, ha resultado ser 
insuficiente. la violencia de género, la dis-
criminación salarial, la discriminación en las 
pensiones de viudedad, el mayor desem-
pleo femenino, la todavía escasa presencia 
de las mujeres en puestos de responsabili-
dad política, social, cultural y económica, o 
los problemas de conciliación entre la vida 
personal, laboral y familiar muestran cómo 
la igualdad plena, efectiva, entre mujeres y 
hombres, aquella «perfecta igualdad que no 
admitiera poder ni privilegio para unos ni in-
capacidad para otros», en palabras escritas 
por John Stuart Mill hace casi 140 años, es 
todavía hoy una tarea pendiente que precisa 
de nuevos instrumentos jurídicos.

En este marco, el legislador advierte como 
necesaria la “remoción de los obstáculos 
y estereotipos sociales que impiden al-
canzar” la igualdad (II, Exposición de Mo-
tivos), la cual se manifiesta en su dimen-
sión transversal, al abarcar “cualesquiera 
de los ámbitos de la vida y, singularmente, 
en las esferas política, civil, laboral, eco-
nómica, social y cultural” (art. 1 lO Igual-
dad).

Con respecto a las legislaciones más re-
cientes, cabe destacar la Ley 15/2022, de 
12 de julio, integral para la igualdad de 
trato y la no discriminación. En especial, 
en el preámbulo de esta ley se utiliza la 
expresión “discriminación estructural” 
para referirse a “las desigualdades histó-
ricas [que son el] resultado de una situa-
ción de exclusión social y sometimiento 
sistemático a través de prácticas sociales, 
creencias, prejuicios y estereotipos” (III, 
Preámbulo). Sobre esa comprensión es-
tructural de la discriminación parece in-
teresante hacer una breve referencia a la 
reciente Resolución del Parlamento Euro-
peo, de 10 de noviembre de 2022, sobre 
justicia racial, no discriminación y antirra-
cismo en la Unión que señala el carác-
ter crucial de la eliminación de aquellos 
comportamientos discriminatorios que es-
tán arraigados en las estructuras sociales 
e incluso en las mismas instituciones. El 
Parlamento Europeo señala, por un lado, 
que el Plan de Acción de la UE Antirracis-
mo para 2020-2025 representa el primer 
instrumento político en el que se recono-
ce esta dimensión estructural del racismo 
y, por otro lado, la necesidad de adoptar 
un enfoque horizontal interseccional que 
tenga en cuenta la raza junto a otras ra-
zones de discriminación en la remoción 
de los obstáculos al disfrute de los dere-
chos fundamentales. En este sentido y re-
tomando la Ley 15/2022, de 12 de julio, 



Revista inteRnacional de Pensamiento Político - i ÉPoca - vol. 18 - 2023 - [287-306] - issn 1885-589X

296

integral para la igualdad de trato y la no 
discriminación, en el art. 19, con respecto 
al papel de la administración de justicia 
en la igualdad de trato y no discrimina-
ción, se afirma la necesidad de que los 
poderes públicos velen por la supresión 
de estereotipos discriminatorios. 

El Real Decreto 902/2020, de 13 de octu-
bre, de igualdad retributiva entre mujeres 
y hombres en su Disposición adicional 
primera subraya el papel de las institucio-
nes y, en especial, del Ministerio de tra-
bajo y Economía Social y el Ministerio de 
Igualdad a través del Instituto de la Mujer 
y para la Igualdad de Oportunidades en 
facilitar protocolos que permitan identifi-
car y superar los estereotipos y sesgos de 
género en la contratación y en la promo-
ción del personal contratado. Por otra par-
te, la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de sep-
tiembre, de garantía integral de la libertad 
sexual, al prever el uso del enfoque de 
género por parte de las administraciones 
públicas en su art. 2.c, reconoce la impor-
tancia de comprender “los estereotipos y 
las relaciones de género, sus raíces y sus 
consecuencias”.

también en la Ley 4/2023, de 28 de fe-
brero, para la igualdad real y efectiva de 
las personas trans y para la garantía de 
los derechos de las personas LGTBI se 
evidencia la necesidad de un cambio en 
la concepción social acerca de los miem-
bros del colectivo lGtBI. Dicho cambio, 
afirma el legislador en el preámbulo a la 
ley, “pasa por crear referentes positivos, 
por entender la diversidad como un valor, 
por asegurar la cohesión social promo-
viendo los valores de igualdad y respeto 
y por extender la cultura de la no discri-
minación frente a la del odio y el prejui-
cio”. Además, en su art. 1 y con el fin de 
promover la igualdad real y efectiva, se 

hace referencia a la “superación de los 
estereotipos que afectan negativamente a 
la percepción social de estas personas”. 

En relación con las personas con discapa-
cidad no es muy frecuente la referencia 
explícita a estereotipos y prejuicios en las 
legislaciones que se refieren a este colec-
tivo en concreto, aunque, no obstante, 
deba realizarse un cambio en la cultura 
social también con respecto al conjunto 
de creencias que afectan negativamente 
a las personas con discapacidad. En efec-
to, el paradigma habilista o capacitista ha 
llevado a promover el modelo médico de 
la discapacidad, presentándola como un 
problema individual, una deficiencia, o 
una patología que es incluso necesario 
eliminar. Sin embargo, la crítica aporta-
da por los Disability Studies ha tratado de 
superar esta visión médica para promover 
un modelo social de la discapacidad, que 
ponga de relieve la compleja relación en-
tre el sujeto con discapacidad y su entor-
no (social, ambiental...). En 2001 la Orga-
nización Mundial de la Salud, con el fin de 
alcanzar una visión que reuniera ambos 
enfoques, crea la Clasificación internacio-
nal del funcionamiento, la discapacidad y 
la salud (CIF), basada en el modelo biopsi-
cosocial que proporciona una perspectiva 
integral y transversal que reúne los facto-
res biológicos, psicológicos y sociales que 
afectan a la condición de discapacidad 
(laxe, Bernabeu, lópez, García, & tor-
mos, 2010). Por razones de espacio, no 
es posible profundizar más sobre los dife-
rentes modelos teóricos de discapacidad 
(véase Pérez Dalmeda & Chhabra, 2019). 
Sin embargo, lo que se quiere resaltar es 
el cambio de paradigma en la percepción 
de la discapacidad, siendo esta una con-
dición que puede ser experimentada por 
todos los individuos a lo largo de su vida. 
y como juristas debemos ser conscientes 
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de que existen normas, institutos jurídicos 
y prácticas jurídicas que apoyan prejui-
cios o estereotipos –y, en especial, sobre 
la capacidad– que afectan negativamente 
a las personas con discapacidad (Bernar-
dini, 2016, 2020). Entonces, si bien no 
es común la referencia a términos como 
prejuicios o sesgos en la normativa que 
concierne a las personas con discapaci-
dad, cabe resaltar que lo que subyace a 
uno de los argumentos que fundamentan 
la supresión del párrafo segundo del art. 
156 del Código Penal que se realizó a 
través de la Ley Orgánica 2/2020, de 16 
de diciembre, de modificación del Código 
Penal para la erradicación de la esteriliza-
ción forzada o no consentida de personas 
con discapacidad incapacitadas judicial-
mente, es precisamente la superación de 
unas preconcepciones acerca de las mu-
jeres con discapacidad y de su (in)capa-
cidad para dar su consentimiento en una 
relación sexual. Sobre ese punto, el Comi-
té sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad en su Observación general 
n°1 del 2014 –y que el legislador español 
también trae a colación en su preámbu-
lo– había evidenciado que la esterilización 
forzada y la privación del control de las 
mujeres con discapacidad sobre su salud 
reproductiva ocurre “al darse por sentado 
que no son capaces de otorgar su con-
sentimiento para las relaciones sexuales” 
(par. 35). 

Ahora bien, sin ánimo de exhaustividad, 
las leyes que se acaban de mencionar son 
ejemplificativas de como las legislaciones 
que se ocupan de las diferentes razones 
de discriminación incorporan, bien en su 
exposición de motivos o preámbulos, bien 
en su articulado, una referencia especí-
fica a elementos que forman parte de la 
cultura social. En este sentido, se subraya 
una creciente atención por parte del legis-

lador hacia aquellos mecanismos, como 
los prejuicios y los estereotipos dañinos, 
que operan en el marco social y que son 
parte de un sistema de creencias que im-
pide una igualdad plena.

5. Algunas reflexiones en 
torno al acceso a la justicia y 
la cultura discriminatoria 

El derecho de acceso a la justicia –o tute-
la judicial efectiva, según la redacción del 
art. 24 CE– forma parte del núcleo duro 
de los derechos presentes en la CE. Se-
gún Ignacio Díez-Picazo Giménez (2000: 
23), el derecho a la tutela judicial efectiva 
“no es sólo el derecho a traspasar el um-
bral de la puerta del tribunal, sino el de-
recho a que, una vez dentro, éste cumpla 
la función para la que está instituido”, lo 
cual implica que dentro de ese derecho 
fundamental se incluyan el derecho de 
acceso a la jurisdicción, el derecho a una 
resolución sobre el fondo, el derecho a los 
recursos y el derecho a una resolución 
fundada en derecho.

Además, es evidente la vinculación en-
tre acceso a la justicia e igualdad: por un 
lado, cualquier individuo puede acudir al 
sistema de justicia para solicitar la tute-
la de un derecho o un interés legítimo y, 
por otro lado, el Estado tiene la obligación 
de garantizar que las personas puedan 
acceder a ese sistema. En este sentido, 
parece relevante hacer referencia a las 
dos dimensiones identificada por Mauro 
Cappelletti y Bryant Garth (1978; como se 
citó en Sánchez Busso, 2018: 353): “una 
dimensión normativa referida al derecho 
igualitario de todos los ciudadanos a ha-
cer valer sus derechos legalmente recono-
cidos; y, en segundo lugar, una dimensión 
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fáctica vinculada con los procedimientos 
tendientes a asegurar el ejercicio del ac-
ceso a la justicia”.

Ahora bien, conforme a la temática abor-
dada a lo largo de este trabajo –es decir, 
formas implícitas, indirectas y encubier-
tas con las que se perpetúa un sistema de 
creencias discriminatorio– resulta inevita-
ble preguntarse cuál es la relación entre 
acceso a la justicia y cultura discrimina-
toria. Para contestar a esta pregunta pa-
rece fundamental y apropiado referirse a 
la Recomendación general núm. 33 sobre 
el acceso de las mujeres a la justicia, ela-
borada por el Comité para la Eliminación 
de la Discriminación contra la Mujer (CE-
DAw) y publicada el 3 de agosto de 2015.

En efecto, el CEDAw advierte que, a pe-
sar de que haya un reconocimiento formal 
del derecho de acceso a la justicia, en la 
práctica hay diferentes obstáculos que 
impiden su goce y añade que: 

[e]sos obstáculos se producen en un 
contexto estructural de discriminación y 
desigualdad, debido a factores como los 
estereotipos de género, las leyes discrimina-
torias, los procedimientos interseccionales o 
compuestos de discriminación y las prácti-
cas y los requisitos en materia probatoria, y 
al hecho de que no ha asegurado sistemáti-
camente que los mecanismos judiciales son 
física, económica, social y culturalmente 
accesibles a todas las mujeres (par. 3)

El CEDAw afirma que la estigmatización y 
las normas culturales dañinas y patriarca-
les afectan principalmente a las mujeres, 
sin embargo, al adoptar una perspectiva 
interseccional, el Comité también mencio-
na otras causas (par. 8) o factores (par. 
9) que dan lugar a formas compuestas 
de discriminación que derivan de la in-
tersección entre el género y otras razones 
de discriminación (raza, edad, orientación 

sexual, etc.). Dichas formas compuestas 
de discriminación a veces son aún más 
complicadas de detectar incluso por órga-
nos judiciales especializados en derechos 
humanos: esto, según Dolores Morondo 
taramundi (2023) fue lo que sucedió 
en M. y Otros c. Italia y Bulgaria (2012), 
asunto en el que el tribunal Europeo de 
Derechos Humanos no había detectado 
el papel de los estereotipos relacionados 
con el género y la raza en la producción 
del daño individual de las reclamantes. 
En este sentido, cabe resaltar que la in-
justicia testimonial conectada a la raza 
y la llamada “ignorancia blanca” se han 
denunciado como barreras de acceso a la 
justicia (lema, 2023). la injusticia testi-
monial implica que el oyente otorgue una 
menor credibilidad al testimonio de una 
persona a causa de prejuicios relaciona-
dos con la identidad de la persona (Fric-
ker, 2017) y, en concreto, con la raza. la 
expresión “ignorancia blanca”, en cam-
bio, hace referencia a una forma particu-
lar de cognición social que distorsiona la 
realidad social por medio de creencias fal-
sas o mediante la ausencia de creencias 
verdaderas sobre las personas racializa-
das (Mills, 1997, 2007)

En la Recomendación General núm. 33, 
el CEDAw dedica un apartado a “leyes, 
procedimientos y prácticas discriminato-
rias” (par. 21-25) y otro a “los estereotipos 
y los prejuicios de género en el sistema 
de justicia y la importancia del fomento 
de la capacidad” (26-29). Con respecto 
al primer apartado, el CEDAw evidencia 
que los estereotipos dañinos pueden es-
tar presentes a nivel jurídico tanto en las 
disposiciones constitucionales, las leyes 
y los reglamentos, como en los procedi-
mientos, la jurisprudencia y las prácticas. 
En particular, parece relevante destacar 
la referencia a “las normas probatorias, 
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investigaciones y otros procedimientos 
probatorios jurídicos y cuasi judiciales” 
(par. 17.e) y la necesidad de llevar a cabo 
un control acerca de la posibilidad de que 
estos incorporen prejuicios. En cambio, el 
apartado sobre “los estereotipos y los pre-
juicios de género en el sistema de justicia 
y la importancia del fomento de la capaci-
dad” se refiere a quienes operan en el sis-
tema de justicia y en él es posible delinear 
dos temáticas: la falta de la imparcialidad 
e integridad del sistema de justicia y el 
daño que genera en las víctimas. 

En este sentido, la cultura discriminatoria 
afecta a diferentes operadores del siste-
ma de justicia, por ejemplo, los jueces, 
los magistrados y los árbitros, así como 
los fiscales, los encargados de hacer 
cumplir la ley y otros agentes. En el caso, 
por ejemplo, de la perfilación racial hay 
por lo menos dos operadores implicados 
en la realización y el mantenimiento de 
una práctica discriminatoria: los agentes 
de policía que llevan a cabo la conducta, 
y los tribunales que no realizan un análisis 
riguroso de la conducta denunciada por 
los individuos afectados (Solanes Corella, 
2022). Además, en esta lista de indivi-
duos responsables de la entrada de es-
tereotipos en el juicio habría también que 
añadir a los expertos y peritos: emblemá-
tico es el caso del síndrome de alienación 
parental que refleja el estereotipo falso de 
la madre alienadora que solo quiere mani-
pular a sus hijas e hijos para alejarlos del 
padre (Reyes Cano, 2018, 2022; Soriano 
Moreno, 2022)

Asimismo, el CEDAw subraya que prejui-
cios y sesgos afectan de manera transver-
sal a las diferentes fases del proceso: a 
partir de la fase de instrucción o investi-
gación, la fase del juicio y, por último, al 
texto de la sentencia. Si bien es cierto que 

en la recomendación se hace hincapié 
sobre todo en cómo los prejuicios afectan 
a los casos de violencia de género –por 
ejemplo, a la hora de dirigir la fase de 
instrucción del proceso penal-, el CEDAw 
señala de manera general las diferentes 
formas en las que los prejuicios inciden 
en el proceso decisional. Así, por ejemplo, 
observa que:

los estereotipos distorsionan las percep-
ciones y dan lugar a decisiones basadas en 
creencias preconcebidas y mitos, en lugar 
de hechos. Con frecuencia, los jueces adop-
tan normas rígidas sobre lo que consideran 
un comportamiento apropiado de la mujer 
y castigan a las que no se ajustan a esos 
estereotipos. El establecimiento de estereo-
tipos afecta también a la credibilidad de las 
declaraciones, los argumentos y los testimo-
nios de las mujeres, como partes y como 
testigos. (par. 26)

Es evidente que, ante estos supuestos, se 
vulnera el art 24 CE con respecto al dere-
cho a un juez imparcial, ya que los prejui-
cios llevarían al órgano juzgador a hacer 
conjeturas sobre el asunto. Asimismo, se 
vulneraría el derecho a una sentencia fun-
dada en derecho ya que se estaría sustitu-
yendo el relato fáctico del asunto con las 
preconcepciones del órgano juzgador.

Por otra parte, la presencia de mitos, ses-
gos y estereotipos perjudiciales tiene efec-
tos negativos tanto individualmente hacia 
la víctima como hacia el grupo al que per-
tenece la víctima. Así, cuando las juezas y 
los jueces incluyen en su argumentación 
judicial un estereotipo sobre el grupo de 
las mujeres –y que es parte de un siste-
ma de creencias sexista– está inevitable-
mente legitimando aquel estereotipo y, a 
la vez, está participando en la transmi-
sión y mantenimiento de aquel sistema 
de creencias (Poggi, 2016). En el plano 
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individual, la preconcepción acerca de 
cómo se han realizado los hechos da lu-
gar a la revictimización de las denuncian-
tes. Dicha revictimización o victimización 
secundaria es un daño que se ocasiona a 
causa de la respuesta que da el sistema 
de justicia, por ejemplo, al requerir que 
la víctima repita el relato ante diferentes 
operadores del derecho –e, incluso, ante 
el mismo agresor-, al controlar si la victi-
ma cumple con los requisitos de la vícti-
ma ideal y al frustrar sus expectativas de 
reparación y de justicia (Magro Servet, 
2022). Esta última sensación de injusticia 
lleva consigo también la llamada cultura 
de la impunidad, la cual se alimenta cada 
vez que los perpetradores de delitos no se 
consideran jurídicamente responsables 
en base a argumentos que culpabilizan a 
la víctima. 

En conclusión, estamos ante sesgos 
que: en primer lugar, replican sistemas 
de creencias discriminatorios (el sexista, 
el racista, etc.) y son difíciles de identifi-
car por su carácter implícito o indirecto; 
en segundo lugar, tienen una presencia 
transversal en el proceso, tanto con res-
pecto a las fases procesales (instrucción, 
juicio, sentencia) como en relación a los 
operadores del sistema de justicia (poli-
cía judicial, fiscal, magistrados); en tercer 
lugar, el daño que deriva de los prejuicios 
y estereotipos dañinos afecta tanto al in-
dividuo como al grupo en su conjunto. 
Es evidente que el acceso a la justicia en 
estas condiciones está siendo vulnerado. 
En este sentido, la formación y la capa-
citación de magistrados y juristas tanto 
en el reconocimiento de los diferentes 
elementos que conforman un sistema de 
creencias discriminatorio, así como en el 
empleo de metodologías críticas –como la 
perspectiva de género– son fundamen-
tales a la hora de asegurar un acceso a 

la justicia en condiciones de igualdad y, 
al mismo tiempo, para crear una cultu-
ra libre de creencias derivadas de ideo-
logías discriminatorias (Gil Ruiz, 2015; 
Štajnpihler Božič, 2021).
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